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Armenia, Quindío, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2020-00097-00 
 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de entrega de depósitos presentada por la parte 
demandante, el Despacho ordena requerir a dicho extremo procesal, a fin de que 
actualice la liquidación del crédito, teniendo en cuenta para el efecto la última 
liquidación modificada y aprobada por el Despacho, así como los depósitos judiciales 
pagados y los que se encuentran pendientes de pago (A.90). Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 446 y 447 del CGP.  
 
Por el centro de servicios, remítasele a la parte demandante el link de acceso al 
expediente, para la consulta de las piezas procesales pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.100 del 04 de julio de 2023) 
JSMZ (Carpeta 8) 
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